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"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" OSFE 
TABASCO 

H. CONGRESO 
DEL ESTADO 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa: 
HCE/OSFE/DSAJ/PRA/027/2023 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, en relación 
con el118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS al incoado, para que se dé cumplimiento al párrafo segundo del Punto Quinto del acuerdo de 
veintitrés de junio del dos mil veintitrés, mismo que se publicará por tres ~eces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de tos de mayor circulación en la Entidad Federativa, 
haciéndole saber al Presunto Responsable que, al día siguiente hábil de la tercera publicación deberá 
presentarse en las oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Petticer Cámara número 113, Colonia del 
Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en 
numeral 193 fracción 1 y 208 fracción 11 y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
relacionado con el emplazamiento de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1 ).-El oficio número 
HCE/OSFE/FS/DINV/2313/2023, de veintidós de junio del presente año, constante de una (1) foja útil, signado 
por la Licenciada Averina lreta Ballhaus, Directora de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado; 2).- Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 2-TAC-17-AS2-IPRA027/2023 de 
veintidós de junio del año dos mil veintitrés, constante de doce (12) fojas, 3).- Expediente de Presunta 
Responsabilidad Administrativa número 2-TAC-17-AS2-EPRA1 80/2022, que incluye Acuerdo de Calificación 
de Falta Administrativa Grave de veinte de enero del dos mil veintitrés, constante de un tomo con un total de 
ciento veintidós (122) fojas y 4 ).- Acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 
de veintitrés de junio de dos mil veintitrés constante de tres (3) fojas. 

Así mismo, deberá presentarse el dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, a las 12:00 (doce horas), en 
las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, en el domicilio antes descrito, para la Audiencia inicial prevista en el artículo 208 
fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas, con el objeto de que haga valer sus derechos 
y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse personalmente 
o ser asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula 
profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio. -- -- -- ---- - ----- - --- - -

TERCERO.· Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1. Tal determinación también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco en vigor, se habilita el día sábado veintitrés de septiembre de dos mil veintitrés 
para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.- - - - - - -- - - - - - -- - - - -- - - -- ----- - - - -

C.nlt--. Pcllic.._r• (j T>.U~ tr ll ~. C~~.l"u1_. dd El!.•""""'c: 
(P. tít: l ~'l. \l-1bht.:flll\J~.l, f.lb.J~LO. ~.~ JI { 1 

Id !f)J:~)JSl·I•Ut;.lS.1 IriSO, 1SI SJ"J 

@ ot.:f~_ub;uco D OSFE 'TABASCO 
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"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" OSFE H. CONGRESO 
OEL ESTADO 

T A 8 A S C O 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa: 
HCE/OSFE/DSAJ/PRA/027/2023 

CUARTO. • Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realicen las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado. 

QUINTO. • Se ordena girar atento oficio a la Dirección de Investigación, así como al H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tacotalpa, para hacerles saber la fecha, lugar y hora indicada en que se 
desahogará la audiencia inicial del presunto responsable, señalada en el punto Segundo del presente acuerdo, 
para efectos de que comparezcan, en cumplimiento con el punto Séptimo del acuerdo de uno de agosto de dos 
mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO. - En atención al punto Quinto, párrafo Cuarto, del acuerdo de admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa de fecha veintitrés de junio de la presente anualidad, gírese atento oficio al 
Instituto de Defensoría Pública del Estado, para efectos de que le sea proporcionado de forma gratuita un 
abogado defensor de oficio para la asistencia legal en el presente procedimiento. 

SÉPTIMO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó, manda y finma la Mtra. Claudia Le ci 
Jurídicos, con fundamento en el articulo 16 fraccio 
de Fiscalización del Estado vigente, que auto · a. 

Cabrera Zurita, Directora de Substanciación y Asuntos 
y XXVIII del Reglamento Interior del Órgano Superior 
- --- --- ------ - ---------- --- ------ CONSTE. 

El1bor6: Gabnela l.\~ ·z_ • Audtar JUI1dit:D de Subsii/ICIICIÓII da PIOCI!sos. l Revisó: Lic.Cat1os(l fva.tenoa.-Seaelario de Subslanciación a Procesos l 
C.c.p. C P C. y M. ~-~ejandll> /warez Gonzalez. • Frs~ Supenorclel Eslado de Tabasco. ')' ~ 
C.c.p. Exped!Onte. 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME Al ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CMLES PARA El DISTRITO FEDERAL Confonne a dicho precepto egal, tralilndose de penonas inctenas o de aquellas cuyo domicilio se Ignore, procede la 
nobfoc:actón por ediciOS, los cuales deben publoc:arse por ~es vetes 'de ~es en ns días· en el BoleUn Judoc:oal y en el ponldico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de ~es 
en ~es dlas' debe inlet¡Jrelasse en el senlldo de que en~e cada una de las pubicaciones deben mediar dos dlas habtles. para que la sigu10nte publicación se realice alterter dla habol 
stguiente Ello es asl. porque dicha eJ: pt"esión únicamente sena/a cuando deben realizarse las publicacK>nes, sin precisar los dlas que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato 
puede delerminarse a partir del mandato consisten/e en que la publoc:acion debern realizarse 'de tres en ~es dlas·. ya que. si se afirmara que deben mediar b'es dlas hábiles, la publicación 
se realizarla al cuarto dla, en contravencl6n a la regla Pfevista en el precepto citado. AdemtJs, si la intención del legislador hubiese sido que enlre las publicaciones mediaran tres dfas 
hábiles, asilo hab<la determinado expresamente. como lo hizo en el articulo 570 del Código de PtOCedimientos Civiles para el Distrito Federal. en el que si menciona los dlas hábiles que 
deben b'anscurrr entre las publicaciones. Tesrs de jurisprudencia 1912008.· Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tnbunal, en sesiOn de fecha veinte de febrero de dos mil ocho 
SemanariO Judictal de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXVII, abril de 2008, pagina 220, Pnmera Sala, teSIS la./J 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de 
ta Fede<actón y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XXVII, abnl de 2008, página 221 

>Registro 2003980; Décima Epoca; Instancia Tribunales Colegoados de CircUito: Tesis· Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Fede<actón y su Gaceta; Lib<o XXII, Julio de 2013, Tomo 
2; Materia Civil; Tesis· XXVI.So.(V Región) 4 C (lOa.). Pag1na 1425 

@ o'h:_t.1~«o U OSFE TABASCO 
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"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" OSFE 
T A 8 A S C O 

Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PRA/027/2023 

EDICTO 
Dirigido: RODOLFO ALBERTO ROMERO REYES 

Cargo: Residente de Obra del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, en el 
Ejercicio Fiscal2017 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 
HCE/OSFE/DSAJ/PRA/027/2023, radicado por la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de siete de septiembre de dos mil veintitrés, que ordena 
en su punto segundo ~e le cite por Edicto, en relación a la presunta responsabilidad atribuida en el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa 2·TAC-17.AS2·1PRA027/2023, de veintidós de junio del año dos mil 
veintitrés. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las documentales 
que forman parte del Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número 2·TAC·17·AS2· 
EPRA180/2020, se advierte su participación como Residente de Obra del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Tacotalpa, Tabasco; en ese tenor con motivo de las observaciones derivadas de la fiscalización a la 
cuenta pública del Segundo semestre del Ejercicio Flscai2017, especlficamente en el resultado 2C, practicada en el 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, por hechos probablemente constitutivos de 
responsabilidad administrativa, consistentes en la adquisición de un porcentaje de 25% del insumo de grava de 
revestimiento de 1 Yz a finos dentro del análisis de su precio unitario, que difiere del resultado de los informes de las 
pruebas de laboratorios de los bancos, por lo que existe un abundamiento del 5%, en las claves de identificación: (OP· 
22203) Suministro de material pétreo revestimiento de 1 Yz a finos puesta en banco, (OP-22204) Acarreo de material 
pétreo resvestimiento de 1 Yz a finos, en camión volteo en 1 er km, (OP-22205) Acarreo de material pétreo revestimiento 
de 1 Yz a finos, en camión volteo del km 2 al 20 y (OP-22206) Acarreo de material pétreo revestimiento de 1 Yz a finos 
en camión volteo del km 21 en adelante, todos pagados a favor del contratista CYCMEX, Comerciallzadora y 
Construcciones Mexicana S. A. de C. V., por un monto total de $13,388.72 (Trece mil trescientos ochenta y ocho 
pesos con setenta y dos centavos en moneda nacional), de los cuales se advierte como presunto responsable al 
Ciudadano Rodolfo Alberto Romero Reyes por la existencia de una Infracción señalada como grave y prevista en 
el numeral 57 de la Ley General de responsabilidades Administrativas, consistente en ABUSO DE FUNCIONES y 
tomando en cuenta las circunstancias descritas, se obtienen datos de una verdad formal considerada en conjunto, en 
ese tenor y en relación a las funciones de su cargo contempladas en el articulo 83, fracciones 1, VI y XIII del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y demás normatividades 
que le sean aplicables, y que de manera general establecen, entre otras cosas, le correspondla vigilar, revisar los 
trabajos ejecutados y autorizar las estimaciones, y que, de acuerdo a las irregularidades detectadas por este Órgano 
Técnico, se advierte que, se autorizó el pago de la estimación por concepto de volúmenes pagados en exceso, en el 
proyecto 049-K005.- Construcción de Pavimentación de Concreto Hidráulico en la cabecera municipal del Municipio de 
Tacotalpa, Tabasco. Atento a lo anterior, esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse el dia dieciocho de 
octubre de dos mil veintitrés, a las 12:00 (doce horas), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/1/cer Cámara 
número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de V/1/ahermosa, Tabasco, para desahogar la Audiencia Inicial 
prevista en el articulo 208 fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas citada, con el objeto de que 

(,U' f:\ ,.el Re:: e Jrn.Jr;a N'l" 113 Cvl~~~ d..:l SI>:.C!J('. 
( P. ib 16H. Vl!iJhetmc~. T,, t:,¡, cn. Mtlfi(l). . 

i!'l (!iilSI'lSI·l?-40. 3SI·l8~1.). lS1·$~1t.¡ 

@ o<lc_ubuco mJ O~FE TABASCO 
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"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" OSFE 
T A B A S C O 

H. CONGRESO 
DEL ESTADO 

..... ,-/ 

Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PRA/027/2023 

haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse 
personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula 
profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio para la asistencia legal en el presente 
procedimiento, haciéndole del conocimiento que, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Substanciación 
y Asuntos Jurídicos en el domicilio apenas descrito, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en numeral193 
fracción 1 y 208 fracción 11 y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, relacionado con el 
emplazamiento de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1).- El oficio número 
HCE/OSFE/FS/DINV/2313/2023, de veintidós de junio del presente año, constante de una (1) foja útil, signado por la 
Licenciada Averina lreta Ballhaus, Directora de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 2) .
lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa número 2-TAC-17-AS2-IPRA027/2023 de veintidós de junio del 
año dos mil veintitrés, constante de doce (12) fojas, 3).- Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número 
2-TAC-17 -AS2-EPRA 180/2022, que incluye Acuerdo de Calificación de Falta Administrativa Grave de veinte de enero 
del dos mil veintitrés, constante de un tomo con un total de ciento veintidós (122) fojas y 4).- Acuerdo de admisión del 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de veintitrés de junio de dos mil veintitrés constante de tres (3) 
fojas, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia 
se habilita el día sábado veintitrés de septiembre de dos mil veintitrés para la práctica de la diligencia de citación 
por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

~-··c .. PlL•:et '-.irtllrot· .. .1! '.L•" ~do.: ~o~.t: 

C P Kb 1 W lf •1t'lermcu. T:¡C.h{'). f/tx ''-' 

':'"el (~'~'13) JSl·!C~40.2S.·!SSIJ, 3Sl-5;84 

@ osfe_ub.uco D OSFE TABASCO 

f "1 @OSFETABASCO www.o\tei;JbJ.Sto.qob.m"< 



20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 7 

8



20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 8 



20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 9 



20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 10 



20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 11 



20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 12 



20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 13 



20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 14 



20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 15 



20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 16 



20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 17 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1340, 1341, 1342, 16551662, 1724, y demás relativos del Código Civil y 18, 24 

fracción VI, 28 fracción VI, 79. 82, 616 fracción 11, 617, 618, 619. 620 fraccióo 1, 621 , 624. 639, 640, 641, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata. en conseruencia fórmese expediente. 

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponde, dese aviso de su inicio al Tnbunal SuperiOr de Justicia del Estado, y hágase del 

conocimoento del Agente del Ministerio PUblico adscrito al Juzgado, para la intervencoón que en derecho le compete. 

TERCERO. Con fundamento en el articulo 640 Fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento ofi<;io a 

la Dirección General del Registro PUblico de la Propiedad y del Comercio y a la Directora del Archivo General de Notarlas. para que informen si en esas 

dependencias a su cargo se encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorgada por el extmto LUCIANO SÁENZ MENDEZ, quoen falleció el dia 

veintiuno de septiembre del dos mil veinte, a consecuencoa de: HEMORRAGIA SUBDURAL TRAUMATICA 14 OlAS, HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

SISTÉMICA 30 AÑOS, teniendo como último domicilio el ubicado en calle 24 de Febrero, número 3, colonia San José, de la Villa Luis Gil Pérez, Centro de 

esta ciudad capital. 

Haciéndole saber a los denunciantes que la busqueda y expedoa6n del onfonne sera previo pago de tos derechos correspondoenles, a costa de los 

interesados, conforme a las disposictones contenidas en los artlculos 21, 54, 73, 74 y 75 de la ley de Hacienda del estado de Tabasco; 57 fracciones V y VI del 

Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco y 24 fracción XN del Reglamenlo del Registro Publico de la Propiedad. 

De ~gua/ forma se soliclla busquen la información petk:ionada en la base de datos del Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT}. a la cual 

tienen acceso y se rinda el informe al respecto 

CUARTO. De confonnidad con el articulo 618 fracci6n tercera del Código Procesal Civil Vigente en el Estado y tomando en cuenta que los 

denunciantes proporcionan el domociloo de los ciudadanos LUCIO, ROBERTO CARLOS y ANGEUCA MARIA de apellidos SÁENZ GONZÁLEZ, asl oomo de la 

ciudadana OLGA LIDIA VITAL OSORNIO, quienes también son hijos del autor de la mortual y concubina respectivamente, en tal virtud notifiquesele en su 

domicilio particular el del ciudadano LUCIO SÁENZ GONZÁLEZ en el ubicado en; Villa Luis Gil Pérez. calle 24 de Febrero, colonia San José (última casa) 

Centro de esta ciudad capital, el del ciudadano ROBERTO CARLOS SAENZ GONZÁLEZ en su domicilio ubteado en, carretera Villahermosa a Reforma, 

kilómetro 21, entrada "la Favorita) de esta ciudad capital; en el de la ciudadana ANGEUCA MARIA SÁENZ GONZÁLEZ en su domicilio ubicado en; Villa 

Luis Gil Pérez, calle Galena, pasando la cancha de futbol de esta ciudad capital, y el de la ciudadana OLGA LIDIA VITAL OSORNIO en su domociHo 

ubicado en; Calle Epazote, número 133, fraccionamiento Municipio Libre Delegación Teran, Aguascalientes Mexico, C.P. 20211; y hagaseles saber la 

radicacion de la presente sucesion. en sus domicilios para que dentro del término de TRES OlAS contados a partir del dla siguiente al que surta efecto la 

notificación del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos convenga, asimismo acrediten su entroncamiento con el de cujus LUCIANO SÁENZ 

MÉNDEZ. en términos del articulo 640 fracción 1 del Codigo de ProcedimieniOs Civiles en vigor en el Estado, asimismo requieraseles para los efectos de que 

senalen domicilio en esta Ciudad de Villahermosa y autorice persona para recibir cilas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo las subsecuentes aun las 

de carácter personal le surtiran sus erectos por lista fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el numeral 

136 del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Eslado. 

lfosto que el domicilio de la ciudadana (concubina) OLGA LIDIA VITAL OSORNIO, se encuentra fuera de esta jurisdocción, con fundamento 

en el articulo 144 del Código de Procedtmientos Civiles vigente en el Estado, girese atento exhorto con las insercoones necesarias al Puez Civil Competente del 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Aguascalientest para que en auxilio y colaboración oon las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda se 

sirva notificar y emplazar a la citada ciudadana, en termines del presente proveido, haciéndole saber a la antes citada que además dellérmino concedido 

para manifestar lo que a sus derechos convenga, asimismo acredite su entroncamiento oon el de cu¡us LUCIANO SÁENZ MÉNDEZ, se le conceden DIEZ 

DÍAS MAS por razcn de la distancia. en lérminos del numeral 119, del citado ordenamiento; asimismo, se faculta al Juez exhortado para que acuerde todo tipo 

de promociones, tendientes al perfeccionamiento de la diligencia encomendada. 

QUINTO. Se reserva de sena lar fecha para la junta prevista por el articulo 640 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

hasta en tanto se dé cumplimiento al punto que antecede. 

SEXTO. De igual manera respeclo al sobre cerrado que doce contener un disco compacto, mismo que exhibe come anexo la parte 

promovente en su escrito de demanda, este se ordena guardar en la caia de seauridad de esta secretaria, para su seguridad y debido uso y!o reproducción 

en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Se toene como domoaloo de la parte denunciante para oor y recibor citas, notificaciones y documentos el domiciho ubicado en: 'ª 
casa marcada conel número 916-interior 4 de la calle Prolongación de Paseo de la Sierra, de la colonia Primero de Mayo para mayor precisión 

pasando 16 de Septiembre justo frente a ECONOTECHOS entrando oor oortón de lado derecho. cuarta casa de dos plantas, color cate de esta ciudad 

capital, autorizando para tales efectos a los licencoados SERGIO ANTONIO REYES RAMOS y MARTHA ELENA BALCAZAR BAUTISTA, asi como a la 

CIUdadana VERONICA REYES SOBERANO. de conformidad con los articulas 136 y 138 del códogo de procedimienlos coviles en vigor en el estado. 

Asimismo designa al licenciado SERGIO ANTONIO REYES RAMOS, como su abogado patrono, y siendo que el citado profesiomsta toene 

inscrita su cedula, ce conformidad con los articulos 84 y 85 del codigo de ptocedunientos civoles en vogor en el estado. se le reconoce dicha personalidad para 

todos los efectos legales correspondientes, quedando facultado para lnlervenir en el presente juocoo en términos de los cotados articulos. 

OCTAVO. Hagase saber a las panes involucradas que henen la obligación, si asi fuere el caso, de comunicar a esta auiOridad, si alguna de 

las personas que intervienen en esta causa. presentara alguna vulnerabilidad, que requoera delerminación especial y urgente, es decor, so pertenece algun grupo 

ondigena, migrante, hablan algun idioma no mayonlariO, o si padecen de alguna discapacicad que les dificulte ejercer dlredamente sus derechos a fin de que 

esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección en el procedimiento, lo antenor de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1. 2 y 4 de 

la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los articulas 1 y 8 de la Convención Americana Sobre 

Derechos Humanos 'Pacto de San José de Costa Rica'; mismos que reconocen que todas las personas gozaran de los derechos humanos, asl como de las 

garanbas para su protección. Quedando prohibida toda discriminación motivada por origen élnoco o nacional, el genero, la edad. las discapacidades, la condición 

social, las condiciones de salud, la rehgiétn, las opinoones, las preferencias sexuales, el eslado ciVol o cualquoer otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas 

NOVENO. Por otra parte y derivado de la emergencia sanilana generada por la epidemia del virus SARS.COV2 (COVID·19), en atenci61 al acuerdo 

General Conjunto 0612020 de tres de junio de 2020, dictado por este Tribunal en el que se adopto las medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial 
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de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la infonnación y; con ello, hacer frente a la presenle contingencia, como a otras que en el futuro 

pudieran suscitarse y asi evitar todo tipo de aglomeraciones de la ciudadanía de conformidad con lo establecido en el Código de Procedimientos Civiles, en su 

articulo 131, fracciones IV, VI y Vil, señala que. las notificaciones se de!lE!ran de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los 

anteriores, que estime pertinente la juzgadora. lSe le requiere a las partes o sus autorizados con personalidac acreditada en auto@ que deseen que las 

notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o whatsapp deberán de manifes!arto expresamente a través de escritos impresos; para tal 

efecto deberan de indicar la cuenta de correo. el número del teléfono. 

DÉCIMO. Se hace del conocimiento de las partes, que p:>r acuerdo general conjunto número 0312020. emitido el 22 de Junio del dos mil 

veinte, por lós Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, del Poder Judicial del Estado, se Implementó el Sistema de Consulta de 

Expediente Judicial Electrónico y NotifiCación "SCEJEW, httos·/Jtabasco aub mx/PeriodicoOficiaVdescargar/1635, mediante el cual las partes y abogados 

autorizados en los expedientes, podran consultar todas y cada una de las resoluciones emitidas en los expedienles que se llevan en este Juzgado y en caso de 

asi autorizarlo notiftcarse de las mismas; por lo que. SI desean u~lizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que 

establece dicho acuerdo, en el sitio web; http:J/eje.tsj-tabasco gob mxJ, donde se les indicara el proceso a seguir. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con el articulo 73, fracción 111, de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 

información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos . urisdiccionales que dependen del Consejo De la Judicatura Del Pode r J udicial 

Del Estad o ; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima seplima sesión ordinaria del primer periodo de labores. celebrada el tres de mayo del dos 

mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que· 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se diete en el presente asunto estará a disposición del público para su 

consulta, cuando asi lo soliciten confonne al procedi"l71iento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publtcación de sus datos personales (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, sí las mismas 

deben considerarse corno reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún trat ado inr:ernacional en 

ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberó. realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 

inteligencia que será facultad de la unidad adnünistratiua correspondiente determinar si tal oposición surte sus 

efectos, cuan do se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 

que obren en el expediente, en la medida que no i.tnpida conocer el criten·o sostenido por el órgano jurisdiccionaL 

DÉCIMO SEGUNDO. Ahora bien, tomando en cuenta las nnovaciones tecnológicas, se autoñza tomar apuntes en la modalidad digital como 

lo es scanner, cámara fotografica. lectones láser u otro medio electrónico de reproducción portatii, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 

términos del articulo 17 constiJuc1onal, instandose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveido al 

respecto; empero por seguñdad jurfdica, se dejará constancia en autos de tal acto. sin que implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 

comprometida respecto de la posterior reproducción o edicion que hagan los interesados y, sólo para la hipólesis de que se solicite copiar sólo parte de un 

documento que obre en el expediente. deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente cñterio jurisprudencial, con el rubro y datos de localización siguientes: 

" ••• REPRODUCCI ÓN ELECTRÓN ICA DE ACTUACI ONES JUDICIALES. LAS PARTES PUE DEN 

RECI BIR AUTORIZACIÓN AUNQUE N O E XIS T A REGU LACIÓN E X PRESA EN LA LEY DE AMPARO N I EN S U 

LEY SUPLET O RIA . Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. T esis A islada. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): CiviL Tesis: I.30.C.725 

C. Página: 2847 ... " 

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CÜMPLASE. 

Asl lo proveyó, manda y firma la licenciada en derecho MARIA DEL CARM EN VALENCIA PÉREZ, Juez Quinto Familiar de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Centro. Tabasco, por y ante la Secretana de Acuerdos licenciada AURA CRISTEL VErTE$ HERNÁNDEZ, con quien actúa. certifica y da fe. 

SE EXPIDE EL PRESENTE A LOS SEIS (06) DÍAS DEL MES D E .JUNIO D E DOS MIL 
VEINTITRÉS ( 2023}, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, PARA LOS EFECTOS DE PUBLICARSE TRES VECES DE T RES EN TRES DÍAS 
EN E L PERI9DIC O OFICIA L DEL ESTADO D E TABASCO; V EN UNO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN ESTA ENTIDAD FED'ERATIVA. 

LA SECR,TARI~ JUDICI AL. 

L I CDA. OLI VIA E N EZ DE LA CRUZ. 
V 
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OECIMO TERCERO. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de 
junio de esta anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judidal Electrónico y Notificación 
"SCEJEN", https:Utabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante el cual las partes y abogados autorizados en los expedientes 
podrán consultar todas y cada una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado v en caso de así autorizarlo 
notificarse de las mismas; por lo que, si desear utilizar este medi() electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos 
que establece dicho acuerdo, en el sitio web https:ljeje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, el cual es de manera 
virtual, ágil v sencilla. 
DECIMO CUARTO. Requiérase a la parte actora para que en el término de tres dfas hábiles siguientes al en que surta efecto la notificación del 
presente proveido, señale el domicilio de la colindante ARACEU DE LA CRUZ LEON, apercibido que en caso de no hacerlo se reportará en su 
contra los perjuicios procésales que con ello sobrevenga, lo anterior de conformidad con la Fracción 111 del artículo 89 en relación con el 90 
ambos del Código Adjetivo Civil en vigor en el Estado. 
DECIMOQUINTO. En virtud de lo anterior se reserva la notificación a los colindantes, al FISCAL DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO ALJUZGAOO 
V a la DIRECCION GENERAL DE( REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, hasta en tanto se dé 
cumplimiento al punto que antecede. 
NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, por y ante la Secretélria Judicial licenciada MIGUEL ANGEL ARIAS LO PEZ, que autoriza v da fe ... •. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACION POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO V EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOI· •.:i<CULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO El PRESENTE EN FECHA A ONCE DEL 

MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA <¡ , 11 '1\D DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 



20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 27 



20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 28 

712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes del Estado de Tabasco, se da 
entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta. 

En consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de 
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dese aviso de su 
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito (a), a este 
Juzgado la intervención que en derecho le corresponda. 

Cuarto. De conformidad con el artfculo 1318 párrafo tercero del Código Civil del 
Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco, se ordena la publicación de este auto a través de edíctos que se 
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación, que se edite en el Estado, haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del plazo de quince d ías hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

Asf como también, se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos en esta 
ciudad, como son Centro de procuración de justicia de la fiscalía del ministerio Público 
investigador adscrito a esta ciudad; administrador( a) del Juzgado de Control Judicial Región 
2, Cunduacán, Tabasco; tribunal laboral; central camionera; Delegación de Tránsito 
municipal; mercado público; Dirección de Seguridad Pública; Receptoria de Rentas; H. 
Ayuntamiento Constitucional; Juzgado Primero Civil de Primera Instancia; y, en el lugar de la 
ubicación del predio por conducto del(a) actuario(a) judicial de adscripción, debiendo 
levantar sus constancias correspondientes. 

Quinto. Gfrese oficio al(a) Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 
de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si pertenece o no al 
fundo legal de este municipio, el siguiente inmueble, ubicado en la calle Roberto Luna 
Colorado, sin número, de la ranchería cucuyulapa primera sección, de este municipio de 
Cunduacán, Tabasco, con superficie de 782.00 metros cuadrados (setecientos ochenta y dos 
metros cuadrados), y con las siguientes medidas y colindandas: 

Al norte en 46.oo metros cuadrados, con Francisco Hernández Gómez. 
Al sur en 46.00 metros cuadrados, con Leydi Ramos Luna. 
Al este en 17.00 metros cuadrados, con calle Roberto Luna Colorado. 
Al oeste en 17.00 metros cuadrados, con Ignacio Ramos Morales. 
Sexto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y notiffquese al Registro 

Público de la Propiedad y el Comercio Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en aquella ciudad, la radicación y trámite de estas diligencias de información de 
dominio, promovida por Germán Hernández Ventura, a fin de que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente 
proveído, manifieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad de Cunduacán, Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones. 

En el entendido que, en c aso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio de Jalpa de Méndez, se encuentra fuera del territorio donde ejerce 
jurisdicción este juzgado, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco, con los insertos necesarios se ordena 
girar exhorto al(a) Juez( a) Civil en turno de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique y 
emplace al antes mencionado. 

Se faculta al(a) juez(a) exhortado(a) para acordar toda clase de promociones, 
elaborar oficios, aplicar multas y todas las diligencias necesarias para el cumplimiento de 
dicha encomienda. 

Se hace saber a la autoridad exhortada que cuenta con un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que reciba el presente exhorto para su 
diligenciación y devolverlo a este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguiente al en que 
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se realice la diligencia encomendada, de conformidad con el numeral 144 fracción 111, del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Queda a cargo de la parte actora, e l trámite del exhorto antes ordenado, por Jo que 
queda a su disposición en esta secretaría para que dentro del plazo de tres días hábiles, pase 
a tramitarlo, contados a partir del día siguiente a la notificación que se le haga de este auto; 
e igual plazo se le concede, contados a partir del día siguiente de que lo reciba, para que 
exhiba el acuse de recibo. 

En el entendido que de no hacerlo dentro del plazo concedido, se hará acreedora a 
una medida de apremio consistente en multa de veinte unidades de medida y actualización, 
por el equivalente a la cantidad de $2,074.80 (dos mil setenta y cuatro pesos 8oj1oo moneda 
nacional), la que resulta de multiplicar por ($103.74) valor de la unidad de medida que 
determino el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante decreto de veintisiete 
de enero de dos mil dieciséis, publicado en el diario oficial de la federación el veintiocho del 
mes y año precitados, lo anterior de conformidad con el artículo 129 fracción 1, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Octavo. Hágase del conocimiento a los colindantes 
• Francisco Hernández Gómez. 
• Leydi Ramos Luna. 
• Ignacio Ramos Morales. 

la radicación de este procedimiento, para que dentro del plazo de tres días hábiles 
siguientes al en que surta efectos la notificación de este auto, manifiesten lo que a su 
derecho convenga, lo anterior de conformidad con el artfculo 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

De igual forma, se les requiere para que en el mismo plazo señalen domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta ciudad. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, fas subsecuentes aun fas que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artfculos ~36 y 137 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

Noveno. Se requiere al promovente Germán Hernández Ventura, para que, en el 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del dfa siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente auto, proporcione el domicilio, de los colindantes Francisco 
Hernández Gómez, Leydi Ramos Luna, e Ignacio Ramos Morales. 

Igualmente, se le requiere para que en el mismo término manifieste a quien ha de 
notificarse como colindante por el lado este, y su domicilio. 

Queda reservado lo ordenado en el punto que antecede, y la elaboración de los 
edictos y avisos, hasta en tanto la parte actora desahogue el citado requerimiento. 

Décimo. Se esahogar las_jgs_t.irrm.nla.k!s. que ofrece 
el promovente, hasta en tanto s~' .',.,.~u t!fl.€!n · a lo ordenado en los puntos que 
anteceden de este mismo auto, aco €' .. a-~p: t1 ~o or el tercer párrafo del artkufo 1318 
del Código Civil vigente del Estado d¡ Tf:N-co. -< ~ ~'? f 

Décimo Primero. El prom0v~~señala cornq domicilio para oír y recibir, citas, 
notificaciones, en la Avenida Agustín 6uiz de la Peña, f¡úmero 42, colonia centro, de este 
municipio de Cunduacán, Tabasco; asimismo proporciona los numero de teléfonos vía 
aplicación WhatsApp 9931478507 y 99331692202, y el correo electrónico 
b.u_nkeriuridicotaba~co@_g_mail.com, autorizando para tales efectos a los licenciados en 
derecho Elíseo Hernández Almeida, Jesús Manuel Peregrino Díaz y Darly Roxana Mateo 
Pérez, lo anterior de conformidad con los artkulos 131 fracción VI, 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

En cuanto a la notificación vfa electrónica, se le hace saber que una vez realizada fa 
misma, deberá remitir inmediatamente por la misma vía, acuse de recibido de la notificación, 
de que está enterado( a), de lo contrario, se hará constar su negativa. 

Décimo Segundo. Asimismo, Designa como sus abogados patronos a los licenciados 
Elíseo Hernández Almeida, Jesús Manuel Peregrino Díaz y Darly Roxana Mateo Pérez, 
personalidad que se le reconoce únicamente a Elíseo Hernández Almeida en razón que la 
secretaria judicial de acuerdos, certifica que el citado letrado tiene inscrita su cédula 
profesional en el libro de registros que para tal efecto se lleva en este juzgado, acorde a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 85 del ordenamiento legal antes invocado. 
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sin embargo, para que surta efectos la designación de Jesús Manuel Peregrino Díaz 
y Darly Roxana Mateo Pérez deberán tener inscrita su cédula profesional en el libro que para 
tal fin se lleva en este juzgado o en el Tribunal Superior de Justicia, acorde a lo dispuesto en 
el artículo 85 último párrafo del ordenamiento legal antes invocado. 

En el entendido que, de no cumplir con los citados requisitos, se les tendrá 
únicamente como autorizados para oír, recibir citas y notificaciones. 

Décimo Tercero. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a 
las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que 
porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción 
portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialfa, secretaría o actuarfas 
de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que asr lo autorice, con la 
única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de 
una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional.' 

Décimo Cuarto. Consentimienro de datQ5 personales; con fundamento en los 
artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de 
sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como r eservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes q ue 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar 
si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo Quinto. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el artículo 2°, 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, del 
cual todo( a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y con ello garantizar el derecho de 
las personas indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de 
juicio o procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén 
asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a la parte actora y a los(as) colindantes 
(personas físicas), dentro del plazo de tres días hábiles, al en que le surta efectos la 
notificación del presente proveído, para que, manifiesten por escrito si hablan y entienden 
perfectamente el idioma español a fin de que estén en aptitud de conocer los alcances del 
procedimiento al que están sujetos y sus consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en el plazo 
indicado, esta autoridad les tendrá por cierto que, si entienden y hablan el idioma español, 
sin necesidad de dictar auto que así lo determine. 2 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada Liliana María López Sosa, Jueza Segundo 

Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán, Tabasco, ante la 

1 
Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 167640. Novena época. 

Tomo XXIX, mano de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro:"··· R~PRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTOR/ZACJÓN, AUNQUE NO EXISTA REGUI.ACJÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO N/ EN SU LEY SUPLETORIA ••• " 

2" ••• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2°.1 APARTADO A, FRACCJON VIII, DE I.A 
CONST/TUCJON POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O 
MOMENTO PROCESAl.-." 
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- - -
primera secretaria Judicial de acuerdos licenciada Rocío del Carmen Jiménez Montejo, con 
quien actúa, certifica y da fe. 

Hag. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. POR 
LO QUE EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE 
CUNDUACAN, TABASCO, A LOS VEINTIOCHOS OlAS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

atentamente 
la Secretaria Judicial Juzgado Segundo Civil 

Cunduacán, Tabasco. ;. .lUDJc1.A 

~~"~{!OS M I:Jct'( 
e:).,. ... ~ (~ . 

't.f jk~'F·7-"' ~ 

~ lf. f ~l1·, .s~~o 
~a~.~(:;i->;~-,~yj 

LICDA. ROCÍO DEL CARMEN JIMÉN~t;.~<)~m~* 
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Teniendo como valor comercial/a cantidad de $2'093,000.00 (dos millones noventa y tres mil 
pesos 00/100 M. N.), de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito del ejecutante, menos la rebaja del 
10% (diez por ciento) que corresponda por cada uno de los remates ya realizados hasta llegar a la 
tercera almoneda, por ser el siguiente remate a realizarse, tal y como lo dispone el numeral 436 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, el cual arroja la cantidad de $1'695,330.00 (un milló n 
seiscientos noventa y cinco mil trescientos treinta pesos 00/100 m.n.), cantidad que servirá de base para 
el presente remate en tercera almoneda; siendo postura legal la que ofrezca las cuatro quintas partes 
del precio que sirvió de base para la segunda subasta, y que acepte las condiciones de la misma. 

. é Monto obtenido de la siauiente operactón aritm tica: 
Almoneda Valor comercial Deducción del Valor final 

Valor y/o precio 
comercial 

Primera $2'093 000.00 Sin rebaía $2'093,000.00 
Segunda $2'093,000.00 -10% (diez por $1'883, 700.00 

ciento) 
Tercera $1 ' 883,700.00 -10% (diez por $1 '695, 330.00 

ciento) 
Tercero. Se hace saber a los ltcttadores que deseen mtervemr en la presente subasta que 

deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial 
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de 
la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad 
que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Cuarto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos 
veces, de siete en siete días en el Periódico Oficial del Esta do, así como en uno de Jos diarios de m ayor 
circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, expldanse Jos edictos y Jos avisos para que sean 
fijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la 
última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco dias. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, únicamente se edita los dias miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera 
realizar una de las publicaciones en d/a inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese dia para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro siguiente: 
EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES 

UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. Época . 
Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su .Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s): Civil. Tesis : 
1a./J. 17/2004. Página: 335. 

Quinto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la subasta en 
Tercera Almoneda tendrá verificativo las once horas del veintiséis de sePtiembre de dos mil veintitrés. 
haciéndose/es saber a las partes y a los postores que deberán comparecer debidamente identificados 
con documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

En el entendido que el día la hora antes señalada, es en atención al número de causas que se 
tramitan en este juzgado y el cúmulo de audiencias que prevalecen en la agenda de esta Secretaría; 
sirviendo de apoyo a lo anterior por analogla el criterio sustentado por la SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA' NACIÓN, visible en la página 519, Quinta Época, tomo LXVIII, del Semanario Judic ia l 
de la Federación que este Juzgador hace suya. 

Sexto. Por recibido el escrito signado por la demandada Leticia Dominguez Méndez, con e l 
que, señala como domicilio para recibir olr, citas y notificaciones el que indica en su libelo, autorizando 
para tales efectos a los letrados que menciona, autorización que se le tiene por hecha de conformida d 
con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera, téngase/e por revocando el domicilio y a las personas que ha autorizado con 
anterioridad. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma el licenciado Juan Carlos G a /ván Castillo, Juez Cuarto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial De Centro, Tabasco, ante la licencia da Adriana Jarummy 
Pérez Aguilar, Secretaria de Acuerdos, con quien lega lmente actúa, que certifica y da fe . .. " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
.... ,..........::~ 

VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. q 

Kike* 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en 
relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el 
presente proveido en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los pe-iódicos de los de mayor circulación 
estatal. tales como sugerencia: "Avance· "Tabasco Hoy· . "Presente• o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al 
Día" a elección del promovente, por tres veces de tres e• tres días, y fíjense avisos en los lugares de 
costumbre y en el lugar donde se localiza el Oienliiob"VoCJé este ¡;receso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimienb, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice; debiendo el Actuario adscrito a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los 
avisos fijados. 

Octavo. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las mismas se reservan 
para ser proveidas en su momento procesal oportuno, as imismo se reserva señalar hora y 
fecha para desahogar las testimoniales que ofrece hasta er tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los 
puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por el tercer pánafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en 
el Estado. 

Noveno. Téngase al promovente señalando corro domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 
ub1cado en Calle Mariano Arista. número 322, Colonia Centro, de esta Ciudad, y autorizando para oírlas y 
recibirlas en su nombre y representación a la ciudadanas Rosa Magdalena Coronado Malina y María 
Magdalena Magaña Olan, con cédulas profesionales 1€48642 y 2387304. respectivamente, de conformidad 
con el articulo 138 del Código Procesal Civil, nombrando como su abogado patrono a la licenciada Rosa 
Magdalena Coronado Malina, con Cédula Profesional Número 1648642, designación que se le tiene por 
realizada, de conformidad con lo establecido en los nurPerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

Décimo. Por otra parte, de conformidad con lo p.-evisto en el articulo 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparenc a y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, asl como para ejercer los derechos 
de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en 
el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así com6 la - = 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a - -u o-; ·, 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo preví ~ ~ 1 C 1-<¡ 
por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la lnform3ción Pública del Estado de Tabasco !J 

0
<:::> ... , .. '~/·~ .,_ , ~ \:,. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. ¡, ~ a' tf• • '\ 
Así lo acordó, manda y firma el ciudadano Licenciado en Derecho Francisco Paul A lvaradj Jue; ~ ,1· · ~ \ 

Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la Ucenc1ad Maríi¡l ").~ f C 
Ninfa Gallardo Esteban, Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da fe .... " dos firmas ilegibles. a ·~:.-~· ~ L-j 

" ... AUTO DE INICIO POR AVOCAMIENTO. \'i ~ ~~~ '11 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM '·,':[sr/o ~ ~~. 
":.:.~ ..... ~0 0 /' 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ~ ~. 
ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO. DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto. En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee. 
PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio sin número, signado por el licenciado FRANCISCO PAUL 

AL VARADO, Juez Segundo de Paz del Municipio de Centro, Tabasco, adjunto al cual remite el expediente 
número 1090/2019, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD 
PERPETUAM, promovido por MARCOS FRIAS ORTIZ, del ir dice de -ese Juzgado. 

Lo anterior, en virtud de que por Acuerdo General del H. Corsejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco, conforme a las especilicaciores de los acuerdos generales números 10/2019 y 
11/2019. mediante el cual que de acuerdo a la iniciativa con prcyecto de decreto en el que reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, aprobada en sesión pública del diecinueve de junio del dos mil 
diecinueve, mediante decreto 109 publicado en el periódico oficial del esl3do, edición 8826, suplemento K, el 
siete de agosto del dos mil diecinueve y conforme a la rsforma se suprime los Juzgados Primero y Segundo 
de Paz de Centro y los asuntos que se encuentren radicados en esos Juzgados se trasfieren y declinan a los 
Juzgados de Primera Instancia del Distrito Judicial que conocen de acuerdo a su competencia por materia 
según el caso, con base a lo anterior se remitió a este Juzgado el expediente original antes citado; en virtud 
de lo anterior este Juzgado se avoca al conocimiento del asunto, insaculándose a este Juzgado para que 
continué con el trámite del procedimiento. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, este juzgado SE AVOCA AL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE 
ASUNTO, siendo competente para conocer del mismo de conformidad a lo dispuesto en los artículos 16 y 24 
del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco y demás relativos; 47 y 53 de la ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

Consecuentemente y con fundamento en los articulas 877, S01, 936, 939, 1303, 1304, 1318, 1319, 
1321 y relativos del Código Civil en vigor. y demás aplicables del Código Civil en Vigor, 1, 2 , 24,28 fracción 1, 
710, 712, 713. 724, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, y sin 
que este promovida ni se promueva controversia judicial alguna, se da entrada en la via de PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, y se ordena continuar con el presente 
juicio; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gotiemo respectivo bajo el número que 
le corresponda y dése AVISO de su Inicio a la H. Superio-idad. 

TERCERO. Notifiquese a las partes, en sus respectivos domicilios señalados en autos la presente 
determinación, indicándole que en lo subsecuente deberán de promover y dirigir sus promociones al 
expediente número 629/2019, de este Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Municipio de Centro, Tabasco, por ser el que prevalece. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICl". DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzgados Oviles y Familiares de Centro, Tab35Co. Av. Gregario Méndez sm número, 

Colonia Atasta de Serra, Víllahermosa, Tabasco. C.P. 86100, Tel. 9335-922780, Ext. 4715 
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Asimismo, désele vista al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado para la intervenció n que 
legalm ente le competa, a la Directora del Registro Público de la Propiedad y del Com ercio de esta Ciudad y a 
los colindantes de dicho predio, para que hagan valer los derechos que le correspondan. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional que promulga la 
impartición de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, 
concluyan e l presente litigio de forma pacífica y acorde a sus inte reses. para ello se les hace de su 
conocim iento que pueden comparecer ante este j uzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con el 
conciliador adscrito a esta secretaria, a fin de que dialogue n respecto a sus propuestas. con la orientación de 
la p rofesionista mencionada. 

QUINTO. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las partes que se les autoriza el 
uso de m edios electrónicos, tales como cámaras fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio de 
impresión, para la reproducción de las actuacio nes que integran e l expediente, en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 constitucional, debiendo c uidarse en todo momento que 
el uso de dichas herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté 
reservada por disposición legal expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien tuvo 
indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para e l caso de que previamente deba mediar una notificación personal 
a la parte interesada en obtener la reproducéión, p ues solo hasta que se te nga por notificada se procederá a 
permitirle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes c riterios, cuyo rubro y datos de localización son los 
siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI 
EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Semanario J udicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C. 725 C. Página : 2847. Tesis A islada 3 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y 
·- - - _ SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

_#~ ~ U 0 1,.. .PA. RA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO 
,,....'<, ,_,.- ..... ~ /-'1 fF "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: 
' OQ,.. ... • """ <' D ima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. 
' .f ~ .f!. •, F u te: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. Materia(s): Común . 

.; _ ,{ • t Tes : 1.1o.A.22 K (10a.). P ágina: 18314 

,;¡ • ·~:· • • ..., J3 SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en los a rtículos 6 fracción 11 de la Constitución Política de los 
~ • r- , • ·Y! tu;t os Unidos Mexicanos, 1 , 4, 11 3, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

,O<' ~ !~·,:· f:S,.{_;.;..~ ~ ica, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia 
, ... <" ~b'"~~'!it-~A cceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de 

"-:..: Sr-A DO 0~ ualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información a l gobernado que la solicite, así 
......_, ... =- como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase 

- · saber a las partes que: 
a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en e l prese nte asunto. estará a 

disposición del público para su consulta, cuando asi lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren 
en el expediente respectivo, asi como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 
los datos personales que les conciernan en este expediente. 

> La petJd6n de las """""' de que se les autonce el uoo de todos a~los elementos aO<l<tOdos por los de<cubrlmil:ntos de la deoda y la tl!cniGa ~"'"' cupoar o 
reproduor ef acuerdo o resoh.Jdones dlcmdas por los b1bunales, encuentra fundamento en tos der"echos const«tuc:JJnales de petJó6n y de lnformeoon: ro obst:ante-. la 
Ley de """""" no oonllene reguladón al ~. ni tampoco su loy supletoria el Cóe;go Fede~ de ProcedlmierrtDS CMtes, que sólo Jlf'!V"'"" en su a<ticulo 278, la 
e:xpedidán ~ oopia:S c:ertiftc:adas, b que se debe e QUe ese oomerat rm se ha modificado desde su publicaciÓn ongtnaJ en el Dtano Oftdal de la Federaoón, ~ 
Yelntlcuatro de febrero de mil noveoentos a.tarenbt y tres; por a~ntc, debe aOJdlrse a la anabgea con una norma. vtgente en acatamientO al articulo 14 ::onstttuci()Oi!J. 
Así, el CódiOO de Comercio en su numeral 1067, y el Código de Procecfirmentos Ovifes para el Dtsb1to Fedenll, en Jos ertJCulos 71 y 331, actuafmente autcrt:an la 
reproducción en copia Stmple o rotostática de tos documentos o resol ~..done-s que obren en autos a petición verbal de la Pi!ll't:e lnte"esada, sin que se reQuier-a decreto 
)Udldal que así lo autr:>rice siempre que se deje constancia de su reoopc¡ón en los autos, Sin ¡><eelsar el medio nocnológir;o pennltldo para su -•ndon· lo ~ 
r-ep-esenta ~ grz!n cambio respectO de sus textos 01191~ • .sin l!mbargo, no se dispuso expresamente respecto al uso oor et prcl()k) Interesado de los mediOS 
tect'liOtóglcos de reproducción Po>Jra obtener1a y siendo un hecho notono que e1 los dos últimos bi'\os la acceslbHk:lad que aiQunos grupos sooaJes benen a las 
innQVBCiones tecnológicas las que pe.rmtten e &as part2S el acceso a las a::JnS't:anCI.aS que obran @O e l e:q>edientle ele UN manen~ más 6gtl mechante ef uso del !:caoner, 
la c:Amara fotogrcmca, lectores láser u otro medio efectrónk::o para copillr constancias o rept"oducir el c:DI'1t81ido de las r:esoluoones que obran en el expedtenre. lo que 
h a susdtado que soliciten autortzadón para c:opar o tomar el acuerdo COtidiano de los ex:oedient~, f!n los mismos términos en que se encuentran liUlonzados p~ra 
consulbuios. De ahi que ante le f'elta de regulztdón expresa de esa Sltuaaón, debe 1ntegrarse con una di:SpOS1dÓn VIQent:e que regule Vr-0 parecida en armenia con el 
prtnc:Jpfo general de derecho consistente en que quien puede Jo más ouede k) menos. y si de conformidad con ~ legf51ación proc.e.sal avtf las partes y sus autorizados 
tienen acceso al expediertte y benen derecho a que se les el(pidan 1~ copias simples que sohcrte11 vel'balmente sin que medie acuerdo, setnpre Que quede asentac1a 
su recepdón, aunque l'lCI se precise que las partes dtrectzunentz pueden obtener taJes ~as simph5 IX"" et medio cecnológ.co que ponen. ante la accesibilidad a tas 
innOV"adones tw!O'loiÓQicas que permiten la reproducciÓn de las constanoas que obran en el expecnente de una manera más ágH mediante el uso del scanne". de la 
dlmara fotográfica. de lectores láser u otn:1 medio electrónico de repnxfucdón portátil, no hay obstaculo ~al que •mplda su ubliZaoón y debe ser per-nltJda en aras 
de una lmpartldón efe ju:sUda pronta y expedita, en tbmulOS del articulo 17 constttudonal.- 5.64o debe a.*:!arse que esas herramientas sean \.lt1hzad31s con lealtad 
~~ y que no se reprodllZC3t1 documentos o tJeXtDs cuya difusión este reservcWa pos- disposiCtÓn legal expresa o si prev1amente debe medlar una notficadón 
pet'SOClal a la parte intEresada en obtener la reproduc:o6n; de: modo Que por regla general. sl procede autonZM la ut1ht.act6n de los avances de la ciencia. en 
integradón de la laguna h!gal que padece la Ley de Amparo y su ~ stJS)Ietona, Jmra armooiz:aT lZI situadón actual cl~ftca y tecnológiCa y que en t.JI1 futur-o el 
tegtslador federal pudiera regular Plduso con mayor ak:ance:. LueQo. basto.Yá &a soUcltud verbal de la parte 10teresada. no se ~rtrá que reca·ga proo.~eído aJ 
respecto. pero en todo caso. por seguridacl ).widlüll~ se de)ani constanoa en autos de tal acto, sin que Implique que La fe públiCa del ~ de Acuerdos ouede 
comprometida respec::to de ta postenor reproci\JCOÓn o edldón que hegan los interesados y, sók:J para la h•pótes;s de que se sottate coplat" sólo parte de ..Jn documento 
que obre en et expediente, debertj ~ ~ con YISt8 a C. connparu para QUe manif"te:Ste lo que a su ~ tegal c:onvoenga. TERCER TRIBUN.AL CQL._=GIADO 
EN MATERl.A CIVIL DEL PRIMER OROJTTO. 

• A través del expediente electTónico ~sto en la Ley de Amparo v.gente1 las ~ poc1rán consuf:ar los bUtOS mediante su firma electróruca y et sistema ~ para 
tal efecto. debetá Instalar ef Consejo de la Judtatura Federal. Es deor los quejOsOS. autoridades y terceros tnteresados tienen exoedJta la postblidad de consultar los 
autos en versión dtg:ttal y no eciste un rnottYo que Justlflque nevartes que sean ~ quienes realicen su reproduCción a través de d-SJX)SitJVOS e'«tró'liCOs Para tal 
efecto. no es necesario que solicíten por escrito la autortz:adón pans ac::cedec" a l expediente y digitalizar las constancias de su Interés. va que esa Ck:b'Vlclad . 
esendalmente. queda comprendida dentro del CXJnCePto de "'Imponerse de avcos-. por lo qve son aplcables la5 mismas reglas Que, en la práctica. se- ot>servan ruando 
1M p¡wtes acuden a venftcar1os fislcament:e. PCUMER TRJBUNAL COlEGIADO B-.1 MATERIA AOr.UNISTRATIVA OEL PRIMER ORCU!TO. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzgados Civiles y Familiares de Centro, Tabasco. Av. Gregario Méndez Sin número, 

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86100, Tel. 9935-922780, Ext. 47 15 
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e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o confidencial 
que encuadre en los supuestos señalados en los articulas 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión 
de información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 
22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información 
pública que deben observar las áreas administrativas y ó rganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado pcr el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima 
Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores , celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, digaseles que el consentimiento del titJiar de los datos personales solicitados por un 
particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o 
bien a través de un medio de autenticación y dicha internación personal quedará incluida en un sistema de 
datos personales, de conformidad con lo previsto en el articulo 24 del acuerdo citado. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza 

Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco. México; ante el Secretario de 
Acuerdos Licenciado ERICK IVAN VARGAS ARROYO, que autoriza, certifica y da fe ... " dos firmas ilegible. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, Y EN EL DIARIO OFICIAL 

DEL ESTADO PUBLÍQUESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES, DE TRES EN 

TRES OlAS; SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 

DE TABASCO. 

LIC. LORENA IVE CRUZ AQUINO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIOA DB.. ESTADO DE TABASCO 
Juzgados Oviles y Familiares de Centro, Tabasco Av. Gregono Méndez sin número, 

Colonia Atasta de Serra, Villahenmosa, Tabasco, C.P. 86100, Tel. 9935·922780, Ext. 4715 
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No.- 9883
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LIC. RAMO N HIPO LITO HERNANDEZ AGUA YO 
NOTARIO PÚBUCO No. 19 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 

SEGUNDO A VISO 

NOTARIAL 

Por escritura pública número 7394 (siete mil trescientos noventa y cuatro), volumen CXL VIII 

(ciento cuarenta y ocho), de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, ANTE MI: Licenciado 

RAMON HIPOLITO HERNANDEZ AGUA YO, Notario Público número 19 (diecinueve) de esta 

ciudad, se hizo constar la comparecencia del señor : MARIO BOLJV AR GONZALEZ; y del señor, 

SIMON BOLIV AR GONZALEZ, para los efectos correspondientes de formalizar la tramitación 

notarial de la Sucesión Testamentaria, a bienes de la eJ.:t:inta, señora ANA GRACIELA GONZALEZ 

RAMOS. 

Así mismo fue ACEPTADA en el mismo instrumento, la herencia instituida en favor de los 

señores SIMON BOLIV AR GONZALEZ, y MARIO BOLIVAR GONZALEZ; este último a su vez 

acepto y protesto el fiel desempeño del cargo de Albacea de la SUCESION TESTAMENTARIA; 

quedando formalmente radicada dicha sucesión. 

Lo anterior se hace del conocimiento del público en general, para dar cumplimiento a lo 

señalado en el articulo 680 (seiscientos ochenta), tercer párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Tabasco en vigor. 

AUTORIZADO PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO O FICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

Paseo de los Leones, número 103-A, Colonia Reforma, Centro, Tabasco 
Tel/ Fax: 01 {993) 3 52-44-47 y 3-13-93-28 
correo electrónico: notaria19tab@aol.com 
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Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 del Código Civil, en 
relación con el artfculo 139 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia 
publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares públicos más concurridos de esta 
ciudad y en el lugar de la ubicación del inmueble de la presente litis, los que se publicarán por tres 
veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los de mayor 
circulación, haciéndose saber al público en general que sí alguna persona tiene interés en el 
procedimiento, comparezcan hacerlo valer dentro del término de quince días hábiles siguientes a la 
última publicación ordenada, debiendo el fedatario judicial adscrito a este juzgado, levantar constancia 
del aviso fijado en el lugar de la presente litis. 

Quinto. Apareciendo que el predio motivo de la presente litis, ubicado en la Ranchería 
Plutarco Elías Calles, Centro, Tabasco; constante de una superficie de (2,026.53) metros 
cuadrados (dos mí/ veintiséis metros cincuenta y tres centímetros); colinda al Sur: con 
carretera, por lo que, de conformidad con el artículo 242, fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, y acorde con el artículo 29 fracción XXXIV de la Ley 
Orgánica de los Municipio del estado de Tabasco, gírese atento oficio al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para que 
dentro del término de diez dfas hábiles, siguientes al en que reciba el oficio correspondiente, informe 
a este Juzgado si el predio motivo de la presente diligencia pertenece al fundo legal de éste municipio 
y si forma o no parte de algún bien propiedad del mismo, apercibido que de no dar contestación dentro 
del término concedido, se tendrá dando consentimiento tácito al procedimiento; de igual forma, 
requiérasele para que en el mismo término, señale domicilio en esta ciudad, para efectos de ofr y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, 
/as subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las 
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; adjuntándole para tales efectos copia del escrito de 
cuenta y documentos anexos. Quedando a cargo de la parte interesada el trámite del oficio ordenado. 

Sexto. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos, el despacho jurídico ubicado en la Avenida Francisco Truji/lo Gurría 
número 562 de la colonia José María Pino Suarez de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y 
autorizado para tales efectos a /os licenciados José Cervan tes Q uevedo y J osé Luís López 
Fígueroa; así como a los pasantes en derecho 11/lagde/ví Aguirre García, Cristel Sánchez Landero 
y Mariana Rosique Peña, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Séptimo. De igual forma, se tiene a la promovente, designando como abogado patrono 
al licenciado José Cervantes Quevedo; considerando que tiene debidamente inscrita su cédula 
profesional en la página del Tribunal Superior de Justicia del Estado, apartado de abogados, de 
conformidad con los artfcu/os 84 y 85 del ordenamiento legal antes invocado, se le tiene por 
reconocida dicha personarra. 

En cuanto a la designación que hace la promovente, a favor del licenciado J osé Luis 
López Figueroa, como abogado patrono, por el momento se resuelve improcedente reconocer tal 
designación, ya que de la revisión a los libros de registro de cédulas profesionales que para tales 
efectos se llevan en este juzgado, as/ como a la página de internet del Tribunal Superior de Justicia, 
en el apartado de abogados, se observa que el profesionista antes mencionado, no cuenta con su 
cédula profesional inscrita, requisito indispensable, en términos del artículo 85 del Código Procesal . -"' ~:·'¡;''C1T'' 
Cívil en vigor. . .. ?·-~:[,;\~;.- ,·t.: 

Octavo. Por otra parte, la promovente autoriza que las notificaciones se le realicen por .~·,:Y rr. · · • 
vía electrónica al número de teléfono (WhatsApp) 99-33-11-07-80. · . . :'. ~"'í 

Ahora bien, como lo solicita la ocursante, y con base en_ 1!1 a:uerdo general conjunte¡~ ('":.: 
0612020, en que las partes o sus autonzados que deseen que las not1f1cacJOnes se les real1cen pof\~r. •>:: 
correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deben de manifestarlo expresamente a través df:i\\1{,'1;.' · 
escritos impresos; y que para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del~·;::;:·;:¡;:"':;:::\" 
teléfono celular respectivo. •,:..~:.!.} C T !' 

Por lo tanto, en virtud de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la """"·~":·.c .• " 

epidemia de enfermedad generada por el Virus SARS-COV2 (COVID· 19), para evitar el contagio y asf 
la propagación de éste virus, y en razón de lo acordado en el acuerdo general conjunto 0612020, 
emitido por los plenos del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, de conformidad con el artículo 
131 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se autoriza a la promovente, que las 
notificaciones personales respectivas se le practiquen por vfa electrónica. 

La actuaria judicial al realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, 
deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá levantar acta 
pormenorizada en la que haga constar la hora y fecha del envio de la notificación, para que éstas 
sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. Las resoluciones que 
se notifiquen vfa electrónica deben transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo 
marca la ley. 

Noveno. Por otra parte, los promovente designan como representante legal al ciudadano 
José Antonio Casanova, designación que se le tiene por realizada de conformidad con el artículo 74 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a /as 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a /as partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
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parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 
probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo primero. Por otra parte, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción Vil, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil d iecisiete, por 
el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o fa ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Décimo segundo. Con base en el acuerdo general conjunto número 0612020, emitida 

por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el 
que determinaron reanudar fas labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del 
Estado de Tabasco a partir del uno de junio de dos mil veinte, y se emiten medidas sanitarias para 
regresar a fa nueva normalidad, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan 
dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnofogfas de 
la información y; con ello, hacer frente a fa presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse. 

Tomando en cuenta lo anterior, las parles o sus autorizados que deseen que fas 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o what sapp deberán de 
manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la 
cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el medio 
electrónico que solicite, se fe indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario 
judicial, por medio del cual fe practicará /as notificaciones respectivas. 

Acuerdo general consultable en la pagina https:lltsj-tabasco. qob. mx/docs/8203/protocolo
acuerdo-qeneral-05-2020-pdfl 

Décimo tercero. Por último, se hace del conocimiento de fas partes que por acuerdo 
general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el 
Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
htfps://tabasco.qob.mx/PeriodicoOficialldescarqar/1635 mediante el cual las partes y abogados 
autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las resoluciones emitidas en los 
expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por 
lo que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los 
términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web https:l/eje.tsj-tabasco.qob.mx donde se les 
indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma fa Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del P rimer 

Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando Garcia, ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe . .. ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 
días, e n el Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los de mayor 
circulación; se expide el presente edicto a los veintitrés días del mes de junio 
del dos mil veintitrés, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
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